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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Jornada Región Centro “Construyen-
do una región 2003”, que se llevó a cabo el 15 de
agosto de 2003, en la ciudad de Rosario. Decla-
ración de interés parlamentario. Obeid. (3.667-D.-
2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal ha considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Obeid por el que se declara de inte-
rés parlamentario la realización de la Jornada Región
Centro “Construyendo una región 2003”, orga-
nizada por la Secretaría de Acción Social y Gremial
de la Universidad Nacional de Rosario, que tendrá
lugar en la ciudad de Rosario el día 15 de agosto de
2003; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003.

Carlos R. Brown. – Domingo Vitale. – José
A. Rosselli. – Julio C. Accavallo. –
Mario H. Bonacina. – Jorge L. Bucco.
– Elsa H. Correa de Pavón. – Gustavo
D. Di Benedetto. – Angel O. Geijo. –
Miguel A. Jobe. – María T. Lernoud. –
Aldo H. Ostropolsky. – Norma R. Pilati.
– Elsa S. Quiroz. – Olijela del Valle
Rivas. – Mirta E. Rubini. – Luis A.
Sebriano. – Francisco N. Sellarés. –
Carlos D. Snopek.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
la Jornada Región Centro “Construyendo una re-

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2711

COMISION DE ECONOMIAS
Y DESARROLLO REGIONAL

Impreso el día 8 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 20 de octubre de 2003

gión 2003”, organizada por la Secretaría de Acción
Social y Gremial de la Universidad Nacional de Ro-
sario, que tendrá lugar en la ciudad de Rosario el
día 15 de agosto de 2003.

Jorge A. Obeid.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal, al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Obeid por el que se declara de interés
parlamentario la realización de la Jornada Región
Centro “Construyendo una región 2003”, organiza-
da por la Secretaría de Acción Social y Gremial de
la Universidad Nacional de Rosario, que tendrá lu-
gar en la ciudad de Rosario el día 15 de agosto de
2003, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1994 se incorporó a la Constitución Nacional

una cláusula de gran trascendencia que otorga a las
provincias argentinas la facultad para la creación de
regiones para el desarrollo económico y social y
para celebrar convenios internacionales.

La disposición del artículo 124 dice: “Las provin-
cias podrán crear regiones para el desarrollo eco-
nómico y social y establecer órganos con faculta-
des para el cumplimiento de sus fines y podrán
también celebrar convenios internacionales en tan-
to no sean incompatibles con la política exterior de
la Nación y no afecten las facultades delegadas al
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gobierno federal o el crédito público de la Nación,
con conocimiento del Congreso Nacional…”.

Entendemos que promover un proceso de
regionalización en nuestro país no surge solamente
del imperativo constitucional, sino también como un
imperativo de la hora actual en que se deben pro-
mover nuevas fórmulas para consolidar el camino
de la integración nacional.

Es un hecho que en nuestro país no coincide el
mapa político con el mapa regional, ni los límites de
las provincias con los de las regiones, que siempre
aparecen más extensas que las divisiones provin-
ciales, con el correlato que en muchos casos las uni-
dades políticas de las provincias son desbordadas
por otro tipo de unidad que las integra, dando lu-
gar a figuras de bases naturales fundadas en víncu-
los de carácter real y comunitario.

Son éstas, precisamente, las regiones que, con
una promoción sustentable, pueden convertirse en
instrumentos adecuados para cumplir una tarea na-
cional complementaria de las provincias a fin de pro-
mover su completo desarrollo.

Consolidar la creación de una región presupone
una idea de integración y de propender al desarro-
llo de la zona de que se trate, teniendo en cuenta
que las mismas no constituyen un nuevo nivel de
gobierno, sino de coexistencia de las organizacio-
nes provinciales para mejorar el desarrollo, para
crear nuevos polos de crecimiento y como herra-
mienta complementaria de nuestro federalismo, in-
dudablemente afectado durante más de siglo y me-
dio por la concentración de recursos alrededor de
la Ciudad de Buenos Aires.

Para nosotros este desafío de la integración se
encuentra más allá de las diferentes ideas políticas
que podamos llegar a tener, y más allá de los pro-
blemas y potencialidades de cada uno de nuestros
estados provinciales, superadora de diferencias e
idiosincrasias propias y de los países con los cua-
les apuntamos a profundizar nuestras relaciones
económico-culturales.

Nos mueve, también, otra aspiración ambiciosa y
el convencimiento de poder llevarla adelante: que-
remos romper con el perverso esquema histórico,
en abanico, que postulaba como único puerto de
salida de nuestros productos al puerto de Buenos
Aires. De lo que se trata es de un nuevo eje de de-
sarrollo y comercialización alternativo.

En ese sentido, concebimos un nuevo modelo de
integración Este-Oeste que, a través del transporte
polimodal, encuentra en la hidrovía Paraná-Para-
guay, Paraná-Tieté, una de las arterias vitales de co-
municación para la circulación de la inmensidad de
productos de nuestra región.

La provincia de Santa Fe lleva un largo camino
transitado en la comprensión de esta temática y que
se remonta al 15 de noviembre de 1973, al cumplirse
cuatrocientos años de la fundación de la ciudad de

Santa Fe, ocasión que fue propicia para la firma de
una carta de intención entre los entonces goberna-
dores de Córdoba, Ricardo Obregón Cano; de San-
ta Fe, Carlos Sylvestre Begnis, y de Entre Ríos, En-
rique Tomás Cresto.

Ya en ese entonces se estableció la necesidad de
trabajar en conjunto “…con el objeto de concretar
en un futuro inmediato la acción tendiente a desa-
rrollarse e integrarse armónicamente en lo económi-
co, social y cultural, aprovechando para ello no sólo
los recursos naturales de las tres provincias signa-
tarias, sino también el uso de los puentes sobre el
río Paraná…”.

Posteriormente, en 1996, la Academia de Derecho
y la Bolsa de Comercio de Córdoba plantean la iden-
tificación de una nueva región como alternativa de
desarrollo en la Argentina y describe la franja de
territorio denominada “Corredor Austral de Creci-
miento”, variante –entre otras– que analizaron los
gobernadores de las provincias de Santa Fe y Cór-
doba con sus equipos de colaboradores para llevar
adelante una política de integración.

Al año siguiente, en julio de 1997, ambos gober-
nadores propiciaron una nueva reunión con la par-
ticipación de empresarios y legisladores de ambas
provincias. Esta acción rinde sus primeros frutos
cuando el 9 de mayo de 1998 se firmó el acta que
daba por iniciado el proceso de integración, dando
lugar, el 5 de junio de 1998 –en la ciudad de Santa
Fe–, a la reunión de la Comisión Biprovincial Inter-
parlamentaria compuesta por 20 legisladores de cada
provincia como preparatoria de la firma del tratado
de integración.

El 15 de agosto de 1998 se firmó entre los gober-
nadores de Córdoba, Ramón Mestre, y de Santa Fe,
quien suscribe este proyecto y por entonces go-
bernador de mi provincia, el Tratado de Integración
Regional por el que se crea la Región Centro de la
Argentina. Culmina este esfuerzo interprovincial el
6 de abril de 1999, cuando se incorporó la provincia
de Entre Ríos mediante la firma de un acta de inte-
gración suscrita en la ciudad de Paraná por parte
de los respectivos gobernadores de Santa Fe, Cór-
doba y Entre Ríos.

Las universidades nacionales participaron activa-
mente de este espacio de reflexión, y por acción de
la Universidad Nacional de Rosario, a través de la
Secretaría de Acción Social y Gremial, en el marco
de Asuntos Públicos que concretó, en el año 2001,
la realización del Foro de Universidades Región
Centro.

Se dieron cita en el mismo, las universidades na-
cionales, autoridades gubernamentales e institucio-
nes públicas y privadas. Como resultado de este
foro quedó constituida la Red Universidades Región
(REUNRE) que ha permitido, en forma permanente,
la comunicación e intercambio entre los diversos
actores sociales.
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La Jornada Región Centro “Construyendo la Re-
gión 2003”, que solicitamos se declare de interés par-
lamentario, es un encuentro de docentes e investi-
gadores de la casa de altos estudios de la
Universidad Nacional de Rosario con demás acto-
res institucionales de la región, entre los que conta-
mos con la participación del ámbito académico de
las distintas universidades, sectores de la educa-
ción terciaria pública y privada, las distintas bolsas

de comercio, sectores empresarios, de medios pe-
riodísticos, representantes de las entidades gremia-
les, y también, organizaciones no gubernamentales
(ONG).

Por todo ello, y dada la importancia de estas jor-
nadas para el desarrollo de la Región Centro, es que
solicitamos se apruebe este proyecto.

Jorge A. Obeid.
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